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RESOLUCION ele la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad pú
blica la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
con el número 17.630-36/1966, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste. S. A.». domiciliada en La Coruña, calle F, Macias, 
número 2, en solicitud de declaración de utilidad pública a 
favor de la instalación qUe se señala en la autorización de fe
cha 11 de febrero de 1967, esta Delegación ha resuelto, en 
cumplimiento del Decrew 2619/1966,que reglamenta la Ley 10/ 
1966, ~to~ar la declaración de utilid.ad pública solidtada, qUe 
lleva Impllcltas en wdo caso la necesIdad de urgente ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así como 
la imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica. 

ASImismo lleva implícita la autorización para el .estableci
miento o paso de la inst a lación eléct rica sobre terrenos de do
minio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado o de 
uso público propios o comunales de la prOvincia o municipio, 
obras y servicios de los mismos y wnas de servidumbre pública. 

!,ara. la impOSiCión de servidumbre de paso sobre bienes pa
trimomales del Estado y montes de utilidad pública no será 
necesario cumplir lo dispuesto sobre imposición de gravámenes 
en dichos bienes par las Leyes del Patrimonio del Estado y de 
Montes. 

La concesión qUe se otorga se sujetará a las siguientes con
diciones : 

La En caso de ser necesarias la ocupación de bienes, ad
quisición de derechos o imposición de servidumbre forzosa so
bre predios propiedad de particulares se estará a lo que seña
lan los articulos 15. 16 Y 17 del Reglamento aprobado por De
creta 2619/1966 Y a 10 que sefiala la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, Y su Reglamento de aplica-
ción, de 26 de abril de 1957. . 

2.a La inStalación se efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuantos dafios y perjUicios 
pudieran causarSe con motivo de su Instalación. 

Pontevedra, 11 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joa
quin M. Gutiérrez Carrera.-247-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio NaCional del Trigo por 
la que se señalan fecha y hora en que se procederá 
al levantamiento del acta preVia a l-a ocupación 
del terreno necesario para la construcción de un 
silo para cereales en Bobadilla (Málaga). 

Por Decreto de 2 de febr&o de 1967 se declaró de urgencia 
la rea.lización de las obras de un silo para cereales en Bobadilla 
(Mállaga) , a efectos de que le sea apliCado el procedimiento 
de expropiación con carácter de urgencia, previsto en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. a la adquisiCión 
de los terrenos situados en el término de Antequera. y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo de 18 de febrero de 1967 
se dispuso la inmediata adquisición de dicho terreno. 

Según los antecedentes obrantes en este Servicio Nacional 
del Trigo. aparecen como propietarios don José García Soria 
y don Luis García del Pozo 

Descripción de la finca: 

Tierra en término de Antequera. al lugar de la estación 
de Bobadilla, de doce mil cuatrocientos treinta y siete metros 
cuadrados de extensión. que linda: al Norte, con herederos de 
dofia Rosario Soria Romero; Sur y Oeste. RENFE, y al Este, 
con Antonio García Soria. Es propiedad de don José García 
Soria y don Luis García del Pozo. 

Le afecta la expropiación en una ex·tensión de seis mil cua
trocientos metros cuadrados. qUe linda: al Norte, en linea de 
setenta y siete con cincuenta metros, con resto de la finca de 
le. que se segrega; al Sur y Oeste. RENFE, y al Este. en línea 
de sesenta metros, con resto de la finca matriz. 

En su consecuencia, y para seguir en todos sus trámites el 
elqlediente de exp.opiación al amparo de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, se hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 14 de marzo de 1967. a las once horas, se procederá al 
levantamiento del acta previa a la ocupaCión del referido te
rreno, publicándose este edicto, a tenor de lo dispuesto en el 
articUlo 52 de la citada Ley, en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el de la prOVincia y en un diario local para conocimiento de 
los ei·tados y demás propietarios y titulares de derechos sobre 
dicho predio. a todos a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públicos o ¡n-ivados acredita. 
tivos de sus respectivos derechos y con el recibo de la contri
bución territorial correspondiente al primer trimestre del 8 
en curso. 

Madrid. 20 de febrero de 1967.-El Secretario generad.-474-B. 

RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por 
la que se señalan fecha y hora en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación 
del terreno necesario para la construcción de un 
silo para cereales en Albares (Guadala1ara). 

Por. Decreto de 2 de febrero de 1967 se declaró de urgencia 
la realIZación de las obras de un silo para c&eales en Albares 
a. ,efectos de ,que le sea aplicado el procedimiento de expropia-: 
Clon con caracter de urgencia, previsto en el artículo 1}2 de la 
Ley ~e 16 de diciembre de 19'54, a la adquisiCión de los terre
nos Situados en el término municipal d~ Albares y por orden 
del . Servicio Naciona l del . Trigo de 18 de febrero de 1967 se 
dISpuso la inmediata adqUISiCión de dicho terreno 

Según los antecedentes obran tes en este. Servicio Nacional 
del TrIgo. aparecen como propietarios dofia Antonia Navarro 
don Luis G~rcía. don Abdón I-bares y don Antonio Fernández: 

DescnpclOn de las fincas : 

F'i:nca número l.-Trozo de tierra destinado a era, siw en 
térmmo de Albares. en la calle de José Antonio, de 562 50 me
tros cuadrados de extensión. que linda : al Norte con la' citada 
calle; Sur" con tierra de Abdón Ibares; al Este: con tierra de 
LUIS Garcla, y al Oeste. con camino. Es propiedad de dofia 
Antonia Navar.o. 

Finca número 2.-Tierra en término de Albares en la con
fluencia de la calle de José Antonio con la carretei-a del Pozo 
de 562,'50 metros cuadrados de extensión, qUe linda: al Norte: 
con la referida calle; al Sur, con Abdón lliares; al Este, con 
carretera del Pozo. y al Oeste, con Balbino Martínez Es pro.-
piedad de don Luis García. . 

Finca número 3.-Tierra en término de Albares, en la ca
rretera del Pozo. de 1.12'5 metros cuadrados de extensión, que 
lmda: al Norte, con Balbino Martínez y Luis García' al Sur 
con Antonio Ferná ndez ; 'al Este. con , la carretera. y 8,1 Oeste: 
con cammo. Es propiedad de don Abdón Ibares. 

Finca número 4.-Tierra en término de Albares, en la ca
rretera del Pozo. de 2.2'50 metros cuadrados de extensión que 
linda: al Norte. con Abdón Ibares ; al Sur y Este. con carretera 
y al Oeste, con camino. Es propiedad de don Antonio Fernán~ 
dez. Le afecta la expropiación en una extensión de 1.213 50 
metros cuadrados . qUe linda: al Norte , con AMón !bares; 'al 
Sur, con resto de la finca de la que se segrega; al Este con 
carretera. y al Oeste. con camino. ' 

En su consecuencia. y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación a.l amparo de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, es hace público dicho acuerdo. así como que 
el día 17 de marzo de 1967 . a las doce horas, se p.ocecterá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación de los referidos 
t.errenos. publicá ndose est e edict o, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley citada. en el «Boletín Oficial del Es
tadO». en el de la provincia 'yen un diario local para co
nocimient<J de los citados y demás propietarios y titulares de 
derechos sobre dicho predio a todos a quienes se advierte de
berán concurrir a dicho acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respectivos derechos y con el 
recibo de ia cont.ribució)' t.nrrito ~· iHJ ',orrc sl1o" rliente al primer 
trimestre del año en curso 

Madrid. 20 de febrero de 1967.-EJ Seocetario general.-47'5-B. 

MINIS'TERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de la 
Región Aérea Pirenaica par la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas preVias a la ocu
pación de las ,tincas que se citan, sitas en el tér
mino municipal de Lujua (Vizcaya) , afectadas en el 
expediente «Expropiación de terrenos próximos al 
aeropuerto de Bilbao». 

Declarados de utilidad pú.blica y u.gencia; a efectos de ex
propiación los terrenos comprendidos en el expediente «(Expro
piación de terrenos próximos al aeropuerto de Bilbao» por ha
llarse incluídos en el Plan de Dt>sarrollo Económico y Social de 
acuerdo con el lIIPartado d) del artículo 2() de la Ley 194/ 1963 
de 28 de diciembre, se comunica por el presente que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 19M y por las Autoridades corres
pondientes se procederá al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de la;¡¡ fincas si.tas en el término municipal de 
Lujua (Vizcaya) propiedad de don Segundo Mauraza Goicoechea 
(5.610 metros cuadrados), don Alejandro Llana Goiri (5.400 me
tros cuadrados), don Escolástico y don Domingo Aurre Zaran
dona; (5.360 metros cuadrados), don León Bengoa (6.160 metros 
cuadrados), don Juan Ansoleaga Llana (12.470 metros cuadra
dos), don Fermín Ibarra Egusquizaga (2.500 metros cuadrados) 
y don Escolástico y don Domingo Aurre Zarandona (7.120 me
tros cuadrados), cuyo ¡reto tendrá lugar el dia 9 de marzo pr6-
ximo, a las diez horas, en el aeropuer,to de Bilbao (Jefatura 
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del A.eropuerto), sin perjuiciO de trasladarse a las finc·as afec
tadas. 

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios o tl:tula;. 
res de derechos afectados por dicha expropiación al objeto de 
que concurran a dicho lugar el día y hora sefialados, pudiendo 
acudir personalmente o por mandatario y requerir a su costa 
si lo desean la presencia de Notario o Perito 

Lo que se comunica para general conocimiento de los inte
resados. 

Zaragoza, 16 de febrero de 1967.-El Capitán Jefe a;ccidental 
de Propiedades y Patrimonio, Fernando Virseda González.-
487-7. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer· 
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del 
cupo global número 35 (artículos de vidrio. porce
lana y cristal) 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuí da por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 35 
(<<Artículos de vidrio. porcelana y cristal»). Partidas arance
larias: 

69.11 B 
69.12 B 
69.13 

Ex. 70.13 B 1 

Oon arreglo a las sigUientes normas: 
El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.500.000 pesetas 

(doce millones quinientas mil pesetas) . 
Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 

ti·tulados: «SoUcitud de importación para mercancías globali. 
zadas», que se facilitarán en el Registro general de este Mi. 
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros ,jesde el día 1 de marzo de 196'1 aJ 31 de 
marzo de 1967 inclusive. 

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias 
incluída.s en una sola de las partidas arancelarias indicadas 
anteriormente. 

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que los acredite como tajes. 

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, sefiaJando el uso conca-eto a que van destinados los 
productos a importar. 

En la especifiCación que se acompaña a ~a solicitud se indi
carándetalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

Será motivo de denegación la omisión o faJta de claridad 
en la cumpl1mentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, eapecialmente los . relativos a «JU8tiflcación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante». 

Ma,(irid, 21 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección Generai de Comer· 
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del 
cupo global número 36 (artículos de bisutería) . 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de 18 
facultad atribwda por el a.partado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 36 
(<<A.rticulos de bisutería») . Partída.s a.rancelarias: 

71.12 b.2 
71.16 

Con arreglo a las slguientes normas: 
El cupo se abre por cantidad no inferior a 3'.760.000 Pesetiaotr 

(rtrtlfi millones setecientas cincuenta mil pesetas). 
J.,a.j¡ peticionea se formularán en los impresos reglamentarios 

titulados: «SOlicitud de importación para mercancías ¡lobal1z .... 
das», que se facilita.rán en el R-egistro general de este Mln1ste 
rio y en los de sus Delegaciones RegionSles. 

l;ai solicitude¡¡ de imPortación hwbrán de reciblrse en los 
citadoa RflI'lst4-0s dewe el día. 1 de marzo de 1967 al 3'1 de mar 
zo de 1967 inclusive. 

En cada solicitud deberán tigUrar ún!camente mercancíM 
incluidas en una saila de las pa.rt1das arance1a;rlas ind1Cadas 
anteriormente. 

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que 106 acredite como tales. 

Los usuarios directos especificarán 18.ll necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que va.n destinada. 
loa prOductos a importar. 

En la especificación que se acompaña a la 80ltcitud se indl. 
carán detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en . l~ cumpli~entación de los enunciados de los impresm d. 
SolICItud. espeCIalmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante» 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatm-ia del 
cupo global número 37 (recipientes de h i e r r o 
o acer o). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glObal nú
mero 37 «<Recipient es de h ierro o acero»). Partida. arancelaria.: 

Ex. 73.23 

Con arreglo a las siguientes normas: 

El cupo se abre por cantidad no inferior a 9.000.000 de pe. 
setas (nueve millones de pesetas) 

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados: «Solicitud de importación para mercancías globallZa
das» que se facilitarán en el Registro general de este Ministerio 
y en los de sus Delegaciones Regionales. 

L8.ll solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el dio. 1 de marzo de 1967 al 31 de 
marzo de 1967 inclusive. 

En cada solicit ud deberán figurar únicamente mercanc1as 
incluídas en una s01a de las partidas arancelarias indicllidaos 
anteriormente. 

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento Que les acredite como tales. 

Los usuarios directos especificarán las necesidades anua.1es 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar . 

En la especificación que se acompafia a la solicitud se indi
carán detalladamente la mercancla a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

Será motivo de drnegación la omisión o faJta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la. n&
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante». 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Director generaJ, Igna¡o 
cio Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio E:Dterior por la que se anuncia convocatoria del 
cupo global número 39 (estufas, caloríferos, cocinas 
-incluso las que se puedan utilizar accesoriamente 
para la cale/acctón central-, hornillos,-calderas con 
hogar, calientaplatos 'V aparatos similares no eléc
tricos de los tipos utilizados para usos domésticos, 
así como sus partes y piezas sueltas de fundictón, 
hierro o acero). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en USO de la 
facúltad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha. 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 39 (<<Estufas, caloriferos, cocinas-íncluso las que se puedan 
utilizar acceSOrIamente para la calefacción central-, hornillos, 
calderas con hogar, calientaplatos y aparatos similares no eléc
tricos de los tipos utilizados para usos domésticos, así como 
sus partes y piezas sueltas de fundición, hierro o a.cerO») . PaI!'
tida arancelaria: 

73.36 
Con arreglo a las siguientes norma,¡¡: 

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.000 de pe
setas (cinco millones de pe.setas) . 

Las peticiones se formularán en los impresos regla.mente.r1<líS 
titulados : «Solicitud de importación para mercanc1as globallzlIt
das», que se facilitarán en ea. Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Regjstros desde el día 1 de marzo de 196'1 al 31 de 
marzo de 1967 inclusive. 

En cada solicitud deberán figUrar lln1camente merc8.llA'ias 
incluida.s en una ~ola de las partidas arancelarias indicadas 
antelriórmente. 


